
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

          Bogotá D. C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 110014189011-2022-00898-00 

 

DEMANDANTE:  FERNANDEZ BERNAL E HIJOS S.C.A. 
   
DEMANDADA:   MARIA CARMNEZA HUEFANO y GUILLERMO HUERFANO 
MOLANO.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 
 
PRIMERO: Señalar desde que fecha se encuentra en mora los arrendatarios, 

relacionando en orden cronológico los cánones y el valor que adeuda por concepto 

de cada mes. 

 

SEGUNDO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por medio 
electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 de la Ley 2213 de 2022, 
en caso de no haber pedido medidas cautelares. 
  

La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente integrado y 
acorde con las exigencias procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del 
C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
Juez  
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0075             

Fija seis (6) de septiembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


